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1. Como es bien sabido, las Cortes, Congreso y Senado, representan 
en España al poder legislativo y ejercen una labor de control de la acci6n 
del gobierno. También es sobradamente conocido que las relaciones entre 
las dos cámaras legislativas españolas configuran a nuestro sistema como 
un ejemplo más de bicameralisrno <timperfecto~, en el que el Senado ocupa 
una posición subsidiaris, tanto por 10 que se refiere al proceso legislati>vo 
como al proceso de formación y control del gubierno. 

Esta situación ha provocado que sea el Congreso de 10s Diputados el 
que cuente con la presencia de 10s principales líderes políticos del país 
y, al mismo tiempo, el que haya atraído hasta ahora la mayor atención 
de 10s medios de comunicación. El Senado, en cambio, ha ido reforzando 
su posición marginal y dependiente, hasta el punto de ser hoy uno de 10s 
principales focos de atención en posibles reformas institucionales (pasen 
éstas por la via de modificación del texto constitucional o por una más 
simple reelaboración reglamentaria). La composición de las Cortes Genera- 
les en las sucesivas legislaturas demuestra que el Senado repite la com- 
posición política del Congreso, ampliando si acaso la mayoría política resul- 
tante. El10 convierte el proceso legislativo en repetitivo y el paso de 10.s 
proyectos y proposiciones de ley por la Cámara Alta no acostumbra a intro- 
ducir elementos de novedad importante. 

* Este articulo es la versión castellana, ligeramente retocada, de un preedente 
trabajo en lengua inglesa próximo a aparecer en un Irbro colectivo sobre Parlamentos 
en el Sur de Europa a publicar en Francis Pinter bajo la coordinación de Ulrike Liebert. 
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2. Durante las dos primeras legislaturas democráticas, el g r u p  de 
UCD gozó de mayoría en ambas cámaras. Como se ha venido repitiendo, 
fue la diversidad ideológica y el choque de personalidades las que, junto 
a una mala gestión económica, condujeron al partido de UCD a la desin- 
tegración después de la aparatosa derrota de 1982. La actividad parla- 
mentaria de ese período venia también muy condicionada por la necesidad 
de 10s centristas de pactar cada una de las decisiones de las cámaras con 
diversos grupos (sobre todo populares y convergentes) a fin de conseguir 
la mayoria absoluta de la que no disponían. Esa situación agravaba a h  
mis las discrepancias internas en un partido que agrupaba desde conser- 
vadores a socialdemócratas. 

Esa situación contrasta con la que se ha venido produciendo desde 1982. 
Como es notorio, desde las elecciones de octubre de ese año, el grupo 
socialista ha dispuesto de mayoría absoluta en ambas cámaras y, superada 
la crisis de liderazgo de 1979, ha mantenido una fuerte centralización de 
su dirección, personalizada en las figuras de González y Guerra. 

3. Es también obligado mencionar el hecho de que el parlamento 
espaiiol, a diferencia de 10 que ocurre en otros entornos, no se ha desta- 
cado en estos años por una gran capacidad de integración o articulación de 
intereses sociales, ni tarnpoco por constituir uno de 10s núcleos centrales 
de atención del gran público. Los partidos en España, aparte de pasar por 
diversas crisis, no han llegado a estructurar militancias potentes, ni tan 
sólo han mantenido grados de fiabiidad notable en las elecciones de 10s dife- 
rentes niveles de gobierno. El grado de socialización política ha sido -y 
es- bajo, y el grado de articulación social se sitúa también por debajo 
de paises con tradiciones liberal-democráticas más afianzadas. En ese con- 
texto, podríamos afirmar que la via consensual de elaboración y aproba- 
ción de la nueva Constitución, si bien facilitó una transición no traumá- 
tica, no ayudó, por su secretismo y falta de transparencia, a mantener 10s 
altos niveles de politización de 10s primeros tiempos de la transición. 

4. Este conjunto de elementos, aquí muy sumariamente expuestos, 
constituyen el telón de fondo en el que considerar el proceso de elabora- 
ción, discusión y aprobación de 10s textos legislativos en el periodo con- 
siderado, así como las relaciones entre el gobierno, su grupo parlamentario 
y el conjunto de las cámaras. 

La falta de unidad de la UCD se reflejaba en la poca fluidez en las 
relaciones en el interior del ejecutivo, así como en el proceso de discusi6n 
del ejecutivo con el grupo parlamentario centrista. Existim claras conexio- 
nes entre distintos miembros del gabinete y parlamentarios del grupo 
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centrista, pero el10 servia de poc0 dada la falta de unidad interna del go- 
bierno y del grupo parlamentario. Los distinxos rninisterios y cargos de 
responsabilidad política se habían ido repartiendo entre las distintas <(fa- 
milias, centristas, 10 cua1 provocaba desconexiones evidentes entre el pre- 
sidente de Gobierno, el secretari0 general de UCD y el portavoz parla- 
mentar i~  del g r u p  centrista. 

Gobierno UCD: esquema de reIaci6n de 10s sujetos parlamentarios 

Gobierao - Presidente del Congreso 

Grupo Parlamentari0 - - - . - f - - -  Oposicidn 

Partido UCD 

FUENTE: L6pa Garrido (1985), p. 235. 

De esta forma, un repaso a la actividad legislativa durante este periodo 
revela una clara falta de cohesión (ver figura 1). Cada ministro buscaba 
en ctsu)> grupo parlamentario, <(SUD portavoz para que defendiera 
proyecto de ley. Se intentaron evitar de forma deliberada las discusiones 
o debates generales entre el gobierno y el grupo parlamentario, con la 
intención de no hacer explícita la gran fragmentación existente. Sólo cuan- 
do  las diferencias eran tan claras que parecian poner en peligro la viabi- 
lidad parlamentaria de algún proyecto de ley, se entablaban negociaciones 
formales entre el ejecutivo y su grupo parlarrientario (ése fue el caso de 
10s distintos proyectos de reforma universitaria, de la ley de divorcio o, 
incluso, del proyecto de presupuestos de 1981). Por otro lado, la ya men- 
cionada falta de mayoda absoluta obligaba a un continuo proceso de nego- 
ciación con grupos parlamentarios más o merros afines. Y el10 introducía 
nuevos factores de tensión en el partido, ya que las diferentes afamilias)> 
se acusaban mutuamente de hacer demasiadas concesiones a, segdn 10s ca- 
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sos, derecha o izquierda. Todo ell0 daba alas a una oposicicin que, con 
estos fundamentos, podia acusar de falta de consistencia y de resolución 
a la política gubernamental centrista. Asi, Suárez o Calvo Sotelo fueron 
encontrando numerosas dificultades para dirigir al país, atrapados en cons- 
tantes problemas internos de partido y acosados continuamente por la 
oposicicin. 

5. Durante el período de gobierno socialista, 10s mecanismos de deci- 
sión política han sido tan diferentes del período centrista como 10 ha sido 
la situación política de partida. Mientras UCD estaba dividida en numero- 
sas <{familias)> o facciones, el PSOE ha mantenido un alto nivel de centra- 
lización, con una posición indiscutida e indiscutible de sus principales diri- 
gentes, el secretari0 general y vicesecretario general. Felipe González y 
Alfonso Guerra ocupan esos puestos, sienda al mismo tiempo el presi- 
dente y vicepresidente del gobierno socialista en todos estos años. Su 
posición se ha visto también reforzada por el hecho de que durante estos 
años se hayan dado muy pocos casos en 10s que se haya dado esa dupli- 
cidad de ejercicio de funciones en el Comité Federal del partido y en el 
Gobierno. 

Gobierno PSOE: esquema de relación de 10s sujetos parlamentarios 

PSOE h . * w N * ~ ~ -  - Presidente del Congreso - Oposición 

Presidente y Vicepresidente 
del Gobierno 

/\ 
Gobierno Secretari0 de Estado Grupo 

Portavoz del Grupo parlamentari0 
Socialista socialista 

FUENTE: López Garrido (1985), p. 242. 

-. Si observamos el nudo de relaciones entre gobierno socialista y Parla- 
mento, y más concretamente las relaciones gobierno - grupo socialista (ver 
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figura 2) las diferencias con el periodo centrista son alin más claras. Cada 
proyecto de ley elaborado por el Gobierno, es primer0 discutido por el 
ministro o ministros afectados por el nuevo diseño legislativo y 10s miem- 
bros del grupo parlamentario que están mis especializados en el tema en 
cuestión. De esas reuniones surge un acuerdo sobre las posibles enmien- 
das a introducir, siendo siempre decisiva, en caso de desacuerdo, la opinión 
del presidente o vicepresidente del Gobierno. De esta forma, las posicio- 
nes conjuntas entre Gobierno y grupo parlamentario socialista se man- 
tienen sin problemas durante el procedimiento legislativo, asegurando la 
disciplina y lealtad del grupo parlamentario, pero asegurando también 
la confianza del Gobierno en el trabajo de 10s parlamentarios socialistas. 

Todo el10 confirma el papel central de las dos principales figuras del 
partido y del Gobierno en el conjunt0 del proceso decisori0 del periodo 
socialista. Centralización que se ha visto reforzada desde junio de 1986 al 
anunciarse la decisión de que, a partir de esa fecha, Alfonso Guerra iba a 
presidir la reunión de subsecretarios de 10s distintos ministerios, reunión 
siempre previa y preparatoria del Consejo de Ministros. De esta manera se 
pone más de relieve el papel clave del vicepresidente y vicesecretario ge- 
neral en el control del entero proceso de toma de decisiones. Partido, Go- 
bierno y actividad parlamentaria convergen y se interseccionan en las dos 
figuras clave, González y Guerra que, por 10 demás, parecen mantener una 
estrecha y larga amistad. 

6 .  Repasemos ahora 10 que ha sido el balance del proceso de inicia- 
tiva legislativa en el periodo considerado. Como es sabido, 10s proyectos de 
ley son, por definición, de origen gubernamental, mientras que las propo- 
siciones de ley pueden tener su origen en algún g r u p  parlamentario, sea 
del Congreso o del Senado, en las comunidades autónomas o a través del 
procedimiento denominado de iniciativa popular. 



<<Papers,: Revista de Sociologia 

Origen de las iniciativas legislativas 

Introducidas Aprobadas Introducidas Aprobadus 

Proyectos de ley ............... 287 207 200 183 
Proposiciones ley Congreso 200 33 109 13 

... Proposiciones ley Senado 7 6 1 1 
Proposiciones ley comunida- 

............ des autónomas 1 - 17 6 
Iniciativa legislativa popular - - 3 - 

FU~NTR: Elaboraci6n propia a partir publicaciones Cortes Generales. 

Como puede comprobarse en el cuadro adjunto (ver cuadro I ) ,  es el 
Gobierno el que ha mantenido un claro predominio en relación al origen 
de las propuestas normativas. Si en la primera legislatura (1977-1979), la 
propiamente constituyente, el número de leyes aprobadas con origen par- 
lamentari~ fue de un 9 por ciento, el porcentaje subió a un 16 por ciento 
en la siguiente legislatura (1979-1982). Ese notable aumento, que resulta 
incluso inusual en perspectiva comparada, podria tener su explicación en 
diferentes factores: la acentuación de la fragmentación interna de UCD 
en esa legislatura y por tanto su mayor debilidad; el fin de la fase <(con- 
sensual* o de cctransiciÓn)> que habia caracterizado el periodo anterior; y 
la disminución de la capacidad de iniciativa de UCD en la última fase de 
esta legislatura. En la legislatura siguiente (1982-1986), de predominio 
socialista, el número de leyes aprobadas con origen en el Parlamento volvió 
a descender a menos de un 6 por ciento, 10 que sin duda cabe achacar a la 
indiscutible mayoria socialista y a la centralización de su proceso deci- 
sional. 

Puede asimismo observarse que 10s proyectos de ley (por tanto de 
origen gubernamental), tienen muchas más posibilidades de convertirse en 
ley que las proposiciones de la ley. Los proyectos de ley no sufren en Es- 
paña ningún tip0 de restricción, y una vez presentados por el Gobierno 
se procede a su trarnitación parlamentaria y a la preceptiva presentación 
de enmiendas por parte de 10s parlamentarios y sus grupos. No se da en 
España un periodo de información pública, ni un cierto proceso de con- 
sulta formal con aquellos sectores presumiblemente afectados por la ley, 
ni tampoc0 interviene el Senado (dada su condición de cámara de represen- 
tación territorial) para considerar, por ejemplo, si ese proyecto puede afec- 
tar a las comunidades autónomas. A pesar de ello, y como confirmación 
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de comentarios anteriores, podemos ver cómo et1 el periodo centrista (1979- 
1982) ilegaron a la condición de leyes el 72 por ciento de 10s proyeaos 
presentados, mientras que en la primera legislatura socialista el porcentaje 
llegó al 91,5 por ciento. 

7. Las proposiciones de ley presentadas por 10s distintos grupos par- 
lamentarios han de superar la fase denominada de cctoma en consideración)>,, 
en la cua1 el pleno decide si acepta o no su posterior tramitación en el 
Congreso. Parece obvio que el grupo mayoritario tiene en la cctoma en  
consideración)> un formidable instrumento para cercenar la capacidad d e  
iniciativa de 10s grupos que no forman parte de la mayoria de gobierno. 
Las razones para oponerse a la tramitación de alguna proposición de ley 
pueden sustentarse en la afirmación de que el Gobierno estsi preparando 
precisamente un proyecto legislativo sobre la materia, o simplemente sobre 
la inoportunidad o desacuerdo con la filosofia de la proposición. Resulta 
también evidente que esta puede ser una buena oportunidstd para el Go- 
bierno de pactar con grupos de la oposición ciertas contrapartidas a cam- 
bio de un nihil obstat a la proposición de ley. Em la legislatura 1979- 
1982, el 32 por ciento de las proposiciones de ley introducidas por 10s 
distintos grupos parlamentarios fueron aceptados en la fase de cctoma en 
consideración)>, mientras en la legislatura 1982-1986 sólo se aceptaron el 
15 por ciento de tales proposiciones de ley. Esto puede volver a ser ilus- 
trativo del decreciente papel de la oposición parlamentaria al pasar de un 
gobierno de mayoria relativa a un gobierno de mayoría absoluta. 

8. Si profundizamos un poc0 mis en 10s aspectos de iniciativa legis- 
lativa, y nos detenemos en cómo han respondido 10s distintos grupos par- 
lamentarios (ver cuadro 2) en las dos legislaturas consideradas, observa- 
mos una drástica reducción del número de proposiciones de ley presen- 
tadas en el período 1982-1986. La razón principal de tal descens0 cabe 
buscarla en la pérdida de protagonismo del principal grupo de la oposi- 
ción en uno y otro período. Mientras el grupo socialista present6 84 pro- 
posiciones de ley entre 1979 y 1982, el g r u p  de Alianza Popular sólo 
introdujo 48 entre 1982 y 1986. Otra característica que destaca es la tre- 
menda reducción de las proposiciones de ley presentadas por mis de un 
grupo parlamentario, Mientras en la legislatura 1979-1982 se presentaron 
44 proposiciones de ley por dos o mis grupos parlamentarios, en el perio- 
do 1982-1986 el número de tales proposiciones descendió a 4. 
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CUADRO 2 

Proposiciones de ley presentadas y tramitadas 

PP -PP -- 

1979-1982 1982-1 986 

Int. T. c." Amob. Int. T. c.* Aorob. 

PSOE ...................... 83 23 1 O 
PCE ......................... 32 7 3 
Minoria Catalana ......... 15 7 4 
Grupo Popular ............ 11 7 2 
Varios grupos ............ 44 12 9 
UCD ........................ 15 8 5 
Minoria Vasca ............ - - - 

Total ..................... 200 64 33 

* Toma en cGnsideración 
** Una de las proposiciones de ley que pasaron fue el resultado de la adición de dos pro- 

posiciones slmilares introduc~das, reswectivarnenle, por comunistas y socialistas. 
FUENTE. Elaboración propia a partir de publ~cac~ones de las Cortes Generales. 

No podemos dejar de destacar asimismo la poca capacidad de inicia- 
tiva legislativa del grupo Minoria Vasca, que agrupa a 10s parlamentarios 
del PNV, que entre 1977 y 1982 no presentaron ni una sola proposición 
,de ley. Ésa quizá sea una muestra de una cierta automarginación de la vida 
parlamentaria española, y una concentración absoluta en la negociación 
directa con la administración central. En la última legislatura la situación 
parece cambiar, ya que el grupo Minoria Vasca llegó a presentar 6 propo- 
siciones de ley, mostrando pues una mayor integración en la arena política 
parlamentaria del Estado. 

En el caso de las iniciativas surgidas del Senado la reducción ha sido 
también notoria. Si en la legislatura 1979-1982 se llegaron a presentar 
7 proposiciones de ley, en la última legislatura (1982-1986) s610 se pre- 
sent6 una. Ese retroceso demuestra una vez mis la situación de cuasi- 
marginalidad del proceso politico y legislativo en el que est6 envuelta la 
cámara alta del parlamento español. 

Las comunidades autónomas pueden también presentar proposiciones 
de ley. Si en la legislatura 1979-1982 s610 se present6 una propuesta de 
este tip0 por parte del Parlamento catalán, en la siguiente se presentaron 
hasta un total de 17 proposiciones de ley, con un buen nivel de éxito si 
10 comparamos con el obtenido por las iniciativas de origen parlamentario. 
Finalmente, s610 tres proposiciones de ley fueron propuestas en la legis- 
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latura 1982-1986 por la via denominada de ainiciativa popular)>, y en nin- 
gún caso superaron la primerisima fase de su tramitación, es decir, su acep- 
tación por parte de la Mesa del Congreso. 

9. En las dos primeras legislaturas (1977-1979 y 1979-1982), la fase 
llamada de <(ponencia>> fue propiamente la fase decisiva del proceso legis- 
lativo. Como es notorio, forman la ponencia un pequeño número de dipu- 
tados, representativos de 10s diferentes grupos, miembros de la comisión 
parlamentaria que ha recibido el proyecto o proposición de ley. El nú- 
mero de miembros oscila entre cuatro y diez, dependiendo de la impor- 
tancia de la propuesta legislativa o de su poter1c:ialidad polémica. Su papel 
no se limita a ordenar las enmiendas presentadas, sino que pueden variar 
el texto remitido a la comisión inspirándose libremente en el espiritu o la 
letra de alguna de esas enmiendas. De esta manera, el documento o infor- 
me de la ponencia fue constituyendo un texto sustancialmente diferente 
del presentado en la comisión, texto que contaba, por 10 general, con el 
respaldo de 10s portavoces en la comisión de 10s principales grupos de la 
cámara. Uno de 10s factores decisivos que puede explicar tal protagonismo 
es el elemento de discreción que rodea el funcionamiento y 10s debates 
de la ponencia. Es precisamente esa caracteristica, excepcional por otra 
parte en todo el proceso legislativo, la que fue permitiendo a 10s distin- 
tos grupos negociar y hacerse concesiones mutuas sin miedo a tener que 
afrontar ante la opinión pública las consecuencias de tales transacciones. 

Un examen más profundo de la práctica legislativa durante la legisla- 
tura centrista de 1979 a 1982 revela que la ponencia fue, sin duda alguna, 
la fase más decisiva del conjunt0 del proceso legislativo. En algunas leyes 
más. polémicas o que habían despertado mis controversias, la fase de po- 
nencia acaparó más tiempo que todo el resto de fases del proceso legis- 
lativo, incluida la fase de debate en el Senado (asi, por ejemplo, la dis- 
cusión del proyecto de ley de divorcio, o el código de justicia militar). No 
obstante, es indudable que en ese protagonismo fue determinante la falta 
de mayoria absoluta de UCD. 

De hecho, después del triunfo socialista en las elecciones de 1982, la 
ponencia ha ido dejando de ser tan determinante como en las etapas ante- 
riores. Ya no es el lugar privilegiado de consensus-building, porque de 
hecho esa negociación y acuerdo no resultan imprescindibles para la ma- 
yoría gobernante. Los proyectos de ley llegan al parlamento muy <(acaba- 
dosn, tras una fase de consulta informal y política realizada en cada mi- 
nisteri~. 
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10. En el período aquí considerado, la fase de comisión no ha jugado 
un papel muy relevante en el proceso legislativo general. Durante la fase 
1977-1982, de hecho, la labor de la comisión quedaba <tcomprimidan en- 
tre la decisiva fase de ponencia y la mucho más visible políticamente del 
pleno. De esta forma, 10s debates en comisión adquirían poca relevancia. 
A pesar de ello, como es sabido, las comisiones disponen de competencia 
legislativa plena para buen número de materias. En la etapa de la legis- 
latura 1979-1982 fueron aprobadas directamente en comisión un total de 
46 proyectos o proposiciones de ley, mientras que ese número aumentó 
notablemente (dada la reforma del reglamento de las cámaras en 1982 
que potenciaba esa posibilidad) en la legislatura 1982-1986, llegando a ser 
definitivamente aprobados en comisión un total de 74 proyectos o propo- 
siciones de ley. Hemos de indicar, no obstante, el limitado alcance de mu- 
chas de esas propuestas legislativas, dada la limitación material que impone 
la misma Constitución a ees forma de delegación de poderes del pleno a la 
comisión. 

11. La fase del pleno en el procedirniento legislativo es sin duda la 
que mis llega al gran público. La presencia, en algunos casos, de 10s me- 
dios de comunicación más potentes resulta primordial para comprender 
la importancia de la sesión plenaria. Están allí presentes 10s protagonistas 
y líderes politicos más conocidos, y todo el10 le da una relevancia espe- 
cial. Durante la fase 1977-1982 era en 10s momentos de sesión plenaria 
en 10s que podían ctdesatascarse)> días y días de discusiones y debates sin 
fin en fases anteriores. La relación directa y simultánea de 10s principales 
líderes politicos y la falta de mayoría absoluta del grupo parlamentario 
del Gobierno permitía que, en determinados casos, las enmiendas in voce 
o atransaccionales~> fueran instrumentos de última hora para salvar cier- 
tos textos o llegar a compromisos que parecían imposibles. También en 
este sentido la situación posterior, con un grupo que gozaba de respaldo 
suficiente para tirar adelante sus decisiones, ha reducido mucho el prota- 
gonismo de esa fase. 

12. El Senado, como ya avanzábamos, ha jugado hasta ahora un pa- 
pel muy limitado en el sistema parlamentario español. A pesar de que 
formalmente sea ésta una cámara de representación territorial, en la prác- 
tica se ha ido convirtiendo en un mero duplicado, sin capacidad decisoria 
en última instancia, del Congreso de 10s Diputados. Hemos ya mencionado 
su pequeño protagonismo en la iniciativa legislativa, y deberíamos añadir 
que su capacidad de control del ejecutivo es muy débil y poc0 utilizada. 
No tiene en sus escaños a personajes politicos de relieve (con la excepci6n 
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no buscada de Hernández Mancha en 10s últimos años), ni tampoc0 acuden 
a sus sesiones 10s ministros si no deben responder directamente a cues- 
tiones que se les Ran planteado. Los mismos senadores deben acudir al 
Congreso si quieren ejercer una cierta capacidad de presión y de relación 
con 10s altos cargos y politicos más influyentes. En definitiva, el Senado 
está, por ahora, situado en la periferia del verdadero binomi0 de poder 
institucional y politico del sistema: Congreso y Gobierno. 

El papel subordinado del Senado se pone aún más de relieve si recor- 
damos las limitaciones formales que tiene para intervenir en el proceso 
de discusión y aprobación de las leyes. S610 se le permiten dos meses para 
cumplir su labor de relectura y discusión de 10s textos previamente apro- 
bados por el Congreso; labor que s610 ser6 provisional, ya que la última 
palabra la tendrá siempre el Congreso. En el caso en que el Congreso 
decide que el texto debe tramitarse de manera urgente, entonces el tiempo 
a disposición de la cámara alta se reduce drásticamente a 20 días. Con 
ese <ctiming)>, la labor correctora o revisora del Senado resulta casi impo- 
sible, ya que no puede seriamente reflexionar sobre 10s proyectos o <tapar- 
car)> aquellos aspectos más polémicos para una posterior discusión. En la 
práctica s610 se puede permitir correcciones técnicas, eliminar solapamien- 
tos o introducir aquellas rectificaciones que desde el grupo de la mayoría 
se quieran tardíamente incorporar. De hecho, durante la fase 1979-1982 
s610 un 30 por ciento de las leyes fueron modificadas por el Senado des- 
pues de su aprobación por el Congreso. En la fase posterior, 1982-1986, 
el número de leyes modificadas ha subido al TO por ciento, aunque ell0 
no implique cambios sustanciales con 10 ya expuesto. Ese aurnento de 
<cprotagonismo)> parece proceder de la voluntad del g r u p  parlamentario 
socialista de aprovechar la fase, menos visible, del Senado, para introducir 
aquellas enmiendas que no habian sido presentadas en el Congreso, o para 
mejorar a posteriori (dada la cierta difusión que su aprobación en la cá- 
mara baja proporciona) 10s textos legislativos que más repercusiones tienen 
o pueden tener. 

Como ahora ya parece evidente para el mismo gobierno socialista, la 
única forma en que probablemente el Senado puede mejorar su posición 
en el sistema político español seria reforzando su papel de cámara de las 
autonomias, actuando como instancia de mediación entre comunidades autó- 
nomas y gobierno central, y sirviendo de filtro para aquellas leyes de la 
adrninistración central que puedan afectar a las competencias y funciones 
de las autonomias. 

13. Seria preciso referirnos, aunque fuera de manera sumaria, al pa- 
pel de los diputados individuales en el funcionamiento parlarnentario. Se 
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ha querido traducir el término backbencher por el de crdiputado fiave)>, 
haciendo referencia a la labor meramente ratificativa (girar la llave del 
sistema de votación y votar) de las decisiones tomadas por 10s dirigentes 
del grupo parlamentario de acuerdo con las directrices del Gobierno. Es 
evidente que desde la fase constituyente se quiso reforzar el papel de lm 
partidos en España, dada su debilidad y falta de enraizamiento. Las posi- 
ciones reticentes en relación a 10s instrumentos de democracia directa o se- 
midirecta, o la partidificación posterior de 10s procesos electorales asi pare- 
cen demostrarlo. En la vida parlamentaria, el diputado individual tiene 
muy pocas posibilidades de intervención autónoma, y el control de 10s 
dirigentes del grupo es notorio. Los reglamentos internos de 10s distintos 
grupos prevén importantes sanciones (políticas y económicas) si no se asis- 
ten a las sesiones o se desatienden las instrucciones del grupo. En 10s 
últimos tiempos, y a pesar de las decisiones de 10s Tribunales al respecto, 
se ha pretendido restringir también la posibilidad de cambio del grupo de 
10s diferentes parlamentarios. Todo ell0 ha conducido a un debilitamiento, 
quizás inevitable, de la autonomia individual de cada parlamentario. 

14. No parece posible sacar de estas notas conclusiones muy relevan- 
tes o decisivas. De hecho, hemos examinado de manera sumaria y con vo- 
luntad critica 10s primeros diez años de funcionamiento democrático de un 
Parlamento, después de decenios y decenios de autoritarismo y de graves 
conflictos. S610 la continuidad de estas reflexiones podrá permitirnos una 
mayor profundidad y consistencia en el análisis de tendencias aquí esbo- 
zado. De 10 hasta ahora mencionado, podríamos deducir que durante la 
fase 1979-1982, la primera legislatura propiamente constitucional, el papel 
del Parlamento en el proceso politico español fue relativamente impor- 
tante e influyente. Un buen porcentaje de las leyes más significativas apro- 
badas en esa fase tuvieron su origen en el Parlamento, y además casi todas 
las aprobadas fueron decisivamente modificadas en la fase de ponencia. 
Ahora bien, parece claro que la debilidad del Gobierno y la fragilidad 
ideológica y de liderazgo del partido del Gobierno en esa fase, UCD, la 
falta de estabilidad del proceso democrático y un cierto mantenimiento 
de las pautas de consenso del periodo constituyente permitieron ese inu- 
sua1 protagonismo parlamentario. 

La victoria socialista de octubre de 1982 y la consecución de una am- 
plia mayoría absoluta en ambas cámaras modificaron sustancialmente ese 
panorama y el papel del Parlamento en el funcionamiento general del sis- 
tema politico español. Aparte de la confianza política que proporcionaba 
la mayoría absoluta, es evidente que también jugó su papel la peculiar 
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centralización del proceso decisional, tanto del partido socialista como de1 
gobierno, y la crisis evidente del principal partido de la oposición. 

Desde 1982 es el Gobierno el verdadero, y casi Único, protagonista 
del juego parlamentario. La fuerza y cohesión interna del PSOE y la abru- 
madora mayoria en ambas cámaras convirtieron al grupo parlamentario 
socialista en espectador, privilegiado pero espectador, de la relación clave 
y directa entre Gobierno y oposición en la arena parlamentaria. Una pruebz 
de el10 la tenemos en el papel limitado que ha venido jugando el grupo 
parlamentario socialista en el proceso de elaboración legislativa, en su falta 
de maniobrabilidad para aceptar enmiendas en plena discusión parlamen- 
taria sin contrastar antes sus posiciones con las del ministeri0 responsable 
del texto legislatfvo en discusión, y en el aumento insólito de la presencia 
directa de ministros y otros altos cargos en sesiones especiales y compare- 
cencias ante comisiones parlamentarias. En todas estas ocasiones el paper 
del grupo mayoritario ha sido poc0 claro, manteniendo el protagonismo 
del diálogo con la oposición el mismo gobierno. Todo ello conlleva que 
sea el gobierno quien mantenga las más altas cuotas de presencia en 10s 
medios de comunicación, utilizando al Parlamento y a su papel en el entra- 
mado institucional como £oro de debate politico. 

La oposición ha ido perdiendo el papel que tuvo en las primeras legis- 
laturas. Las crisis internas de Coalición Democrática primero, al romper- 
se en sus diferentes componentes ideológicos, el posterior recambio de lide- 
razgo en Alianza Popular, o su recientisima recomposición en el ctnuevon 
Partido Popular, han ido provocando una sensación de falta de alternativa 
que se ha hecho notar también en el seno del Parlamento. Si desde 1982 
10s socialistas intentaron reforzar a la oposición y a su principal líder, con- 
firiéndole un estatus parecido al existente en Gran Bretaña, la situación 
de crisis interna mencionada hizo fracasar Ja operación y otorgó mayores 
espacios de maniobra a 10s demás grupos de la cámara. Pero, en realidad, 
si como se ha dicho el Parlamento no puede ser sólo un Órgano de la ma- 
yoría, sino un Órgano de la mayoria y de la oposición, podemos afirmar 
que en la actualidad es más un instrumento del Gobierno para explicar 
su política que una plataforma de la oposición para demostrar su capa- 
cidad de recambio. 

No se da en este Parlamento una negociación real (sobre todo en 
referencia al proceso legislativo) entre grupos parlamentarios distintos que 
representen diferentes intereses sociales. La negociación real con aquellos 
grupos o intereses afectados se da al nivel gubernamental, de tal manera 
que se podria decir que una vez que un proyecto de ley llega a la cámara 
ese texto ha sido ya previamente discutido y negociado con aquellos sec- 
tores mis influyentes que podrian verse afectados por el mismo. La oposi- 
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ción juega pues, en general, un papel mis poíítico que de representación 
social. Eso podria explicar la pérdida de papel de la oposición y la mayor 
arrogancia del Gobierno en el diseño, discusión y aprobación de las leyes. 
La conclusión parece clara, la relación actual es de gobierno fuerte-parla- 
mento débil. E1 gobierno es el centro de poder decisional normativo, y es 
,en la instancia gubernamental en la que se articulan o pueden articularse 
10s distintos intereses sociales. El Parlamento se convierte en un trámite 
necesario. 
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